
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES DE 

YOUPICK S.A. 

Samborondón, 25 de marzo de 2019 

Señor 

Gerente General 

YOUPICK S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, los cónyuges 

señores ANA MARÍA REICH PEÑA, con cédula de ciudadanía número 0919082644 y ALEJANDRO 
AMADOR JIMÉNEZ, con cédula de ciudadanía número 0912392958, han transferido CIENTO CINCUENTA 

(150) acciones ordinarias y nominativas, de UN dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de 

valor nominal en el capital suscrito y pagado de la compañía YOUPICK S.A., compañía constituida de 

acuerdo con las leyes de la República del Ecuador con número de RUC 0993066303001, a favor de 

MARIA EUGENIA ROSALES PEÑA con cédula de ciudadanía número 0912136132. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso. La contraprestación por cada acción es de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) y la contraprestación total de la 

transferencia es de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$150.00). , 

Los Cedentes ceden, adicionalmente, a favor de la Cesionaria las cuentas patrimoniales que le 

corresponden al accionista por atribución. Los Cedentes se reservan la cuenta por cobrar que tienen 

contra la compañía YOUPICK S.A. por un préstamo de mutuo realizado a ésta. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos y que es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 
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